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En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estsclo de Tabasco, siendo las catorce horas,

del día doce de febrero del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas de la

Contraloría Municipal de! H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Dr. Jorge

Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urruíia Díaz,

Contralor Municipal, Líe. folary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a !a Información Pública, en su calidad de Presidente, Secretario

y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

para efectos de analizar la notoria incompetencia derivada del folio de solicitud de

información 09209T18, al cua! se le asignó el número de expediente de control interno

GOTA!F/07S/2G-!3, bajo el siguiente:

Orden de! día

1. Pase de lisia a !or asistentes.

2. Análisis y valoración de la documsíi'^i presentada por la Coordinadora de

Trasparencia y Accqgo a la Iníormsción Pública del Municipio de Centro,

Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

l.~ Pasa de íista a !oo asistentes. - Para desahogar el primer punto'del orden del día, se

procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe Jiménez

López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urruíia Díaz, Contralor Municipal,

Lie. Wlary Carmen Aiamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

información Pública, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocai, respectivamente, del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

?..■■ Análisis y valoración de ia documental remitida por la Titular de ia Coordinación

de Transparencia y Acceso a ia Información Pública. - En desahogo del segundo punto

del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la

Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a ia Información Pública, en el oiden

A N T E C E 0 E N T E 5

UNO. - Con fecha 09 do febrero da 2018, se recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, Folio: 00209113, al cual se le

asignó el número de expediente OOTAIP/07C/2Ü18, respecto de: "cuanto costo !a
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elección tota] de partidos, candidníoa y organización oxtraardinaria 2015 municipio

de centro? ¿Cómo desea recibir !a información? Oiro medio" ... (Sic}.

DOS. - En consecuencia, la titular de la Coordinación de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/0340/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de la solicitud consistente en "cuanto costo !a elección total do partidos,
candidatos y organización extraordinaria 2015 municipio de centro? ¿Cómo desea

recibir la información? Otro medio", se proceda en términos de lo previsto en los artículos

43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tsbasco, y se determine ía notoria incompetencia por parte de este Sujeto Obligado para

conocer respecto de la petición antes señalada. -

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción i y II de !a Ley Genera! de

Transparencia y Acceso a Is Información Pública, 47, 48, fracciones I y I! de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, ss competente para conocer y resolver en cuanto a la notoria

incompetencia por parte de este Sujeto Obligado para conocer y resolver respecto de la

petición consistente en: "cuanto costo la elección íoíal do partidos, candidatos y

organización extraordinaria 2O'i5 municipio de centro? ¿Cómo desea recibir la

información? Qíro medio".

i!. Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de la documental remitida por

¡a Coordinadora de Transparencia y Acceso a la información Pública, se entra al estudio

de los fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma la notoria

incompetencia, respecto de la documental antes descrita:

Lo anterior de conformidad con la siguiente normatividad.

Constitución Política c'«? tos Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 6, aperlado A, fracción I! y 16 segundo párrafo: La manifestación de las

ideas no será objeto do ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en e! caso de

que ataque a ¡a morai, ¡a vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito,

o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos

dispuestos por la ley. El derecho a !a información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los

siguientes principios y bases:

II. La información que se refiere a ia vida privada y los datos personales será protegida

en los términos y cen las excepciones que fijen las leyes."

"Artículo 16. ...

Toda persona tiene desecho a la protección de sus datos personales, ai acceso,

rectificación y cancelación de ios mismos, asi como a manifestar su oposición, en los

términos que fije la ley, ¡a cual establecerá ios supuestos de excepción a ios principios

que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de

orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros."
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Constitución Política del Sr.tado Libro y Soberano de Tatasco

"Artículo 4o bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto

el Estado tiene !a obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en

consideración ios siguientes principios:

HL El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado

y en general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el

Estado en los términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como

referente ol respeto a la dignidad humana;"

"Artículo 6. El Estado gsrentizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de

la presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial."

g/rie Transparencia y Acenso a la Información Pública

"Artículo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por un número impar.

El Comité do Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso

de empate, ol Presidenta tendré voto da calidad. A sus sesiones podrán asistir como

invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz

pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente

entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona.

Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá qua nombrar a la

persona que supla al subordinado.

"Articula 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las

acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las

solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o re vocar las determinaciones que en materia de ampliación del

plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de

incompetencia realicen los titulares de las Áreos de ios sujetos obligados."

Ley de Transparencia y Acceso a !■: información Pública del E.r'atfo de Tubssco

"Articule Q. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de

la presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública

serán responsables de la misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que so considero como reservada o confidencial".

"Artículo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es

necesario acreditar derechos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven si

pedimento, salvo en el caso del derecho de protección de datos personales.
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/.a información de carácter personal, perienfíciente a persona distinta de! solicitante no

podrá ser proporcionada aun y cuando so encuentre en poder de algún Sujeto

Obligado, con las excepciones previstas en esta Ley."

"Artículo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por tres miembros.
■_■■'■

El Comité de Transparencia sesionará lega/mente previa existencia del quorum, que se

constituirá con al menos dos terceras partes de sus integrantes, el cual adoptará ais

resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de

calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes

consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente

entre si, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona.

Cuando se présenle el caso, el titular del Sujeto Obligado tendrá que nombrar a la

persona que supla al subordinado.

...

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. InsSttlt, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las

acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia an la gestión de las

solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación de!

plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de

incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados"

ílk- Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de la documental remitida

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del estudio de

los fundamentos legales y de las atribuciones que el Reglamento de !a Administración

Pública Municipal, le confiere a cada una de las Áreas que conforman la estructura orgánica

de este H. Ayuntamiento, se confirma la Notoria Incompetencia para conocer de la solicitud

realizada con número de folio 00209118, por quien dijo llamarse 3, y advierte que no le

compete a este Sujeto Obligado conocer io peticionado por el solicitante respecto de:

"cuanto costo la elección total ds partidas, candidatos y organización extraordinaria

2O'i5 municipio de centro? ¿Cómo desea recibir la información? Otro medio" ...(Sic).

misma que fue radicada con el número de expediente de control interno COTA1P/Q79/2013.

iV.- Sin embargo, cumplimiento con el principio de máxima publicidad a que hace referencia

el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en e! Estadc, que precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los

sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen

de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática, y para efectos de garantizarle a los interesados

su derecho de acceso a la información, este Órgano Colegiado se dio a la tarea de revisar

diversos medios de información, que nos llevará a destacar que sujeto o sujetos obligados

pudiera conocer de lo solicitado por S, encontrándose que quien pudiera conocer de dicha

solicitud es el Instituía Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mismo que

puede ser localizado en: Callo Eussbio Castillo 747, Nueva Viliahermosa, 86000

VÜlahermosa, Tabasco, México y en la siguiente dirección electrónica:
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

Sirve de apoyo, la jurisprudencia XX.2o, J/24 publicada bajo el número de registro 168124,

Tomo XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

Época, cuyo rubro reza: HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE
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APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE
GOBIERNO UTILIZAN PARA PONERA DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS

EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES

VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN

PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los

órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la

descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus

expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en

términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación

supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía

forma parte de! sistema mundial de diseminación y obtención de detos denominada

"Internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el

organigrama de una institución, asi como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea

válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio ¡o publicado en ese medio para

resolver un asunto en particular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO
CIRCUITO. Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente:

Carlos Aríecga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 77/2008.

10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario:
Jozé Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad

de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez.

Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio

Aríemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de

Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre

de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar

V.- De conformidad con los de ios artículos 6, apartado A, 16 segundo párrafo da la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 8 de la Constitución Po'ííica

de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44 fracción I y II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 párrafo íercero, 17 párrafo segundo,

47, 48 fracciones I y ¡I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; procede confirmar la Notoria incompetencia de este H. Ayuntamiento

de Centro para conocer do la solicitud de información "cuanto costo la «lección tctal de

partidos, candidatos y organización extraordinaria 2015 municipio de centro? ¿Cómo

desea recibir la información? Otro medio", misma que fue radicada con el número de

expediente de control interno COTAIP/075/2018, folio Infomox 30209118.

VI.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de ias documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por
unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO, ■■ Se CONFIRMA que ai H. Ayuntamiento ds Centro, no ie corrgspnx.

conor.gr de ¡a solicitud do información sn lo referente s: "cuanto costo la elección

total de pariidoo, candidatos y organización extraordinaria 2015 municipio de //

centro? ¿Cómo desea recibir la información? Otro medio", misma que fue radicada con//

6
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el número de expediente de control interno COTAÍP/07S/2018, ícíio ¡nforaejE 00209113,

presentada por quien dijo llamarse "3", por lo que se DECLARA LA NOTORIA

INCOMPETENCIA, para conocer de elio por parte da este Sujato Obligado. Por ¡o que

se deberá emitir ei Acuerdo correspondientes el cual deberá estar suscritos por los que
integramos este Comité de Transparencia, en e! que se informe al solicitante que este

Órgano Colegiado resolvió CONFIRMAR que al H. Ayuntamiento da Centro no le

corresponde conocer de la solicitud oue nos ocupa y por ende DECLARA LA NOTORIA

INCO^PETEiaíCSA, y orientar al interesado, dirigir su solicitud de información al Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. - Ss instruye a la Titular de la Coordinación do Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, haga enirega al solicitante, de la presente acta y de las

documentales respectivas señaladas en la misma; mismos que deberán ser notificados a

través del medio que para teles efectos señaló en su solicitud de información.

TERCERO. ■■ Pubüquese ia presente acta en el Porta! de Transparencia de este Sujeto

3.- Asuntos Generales, - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto. —

4.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo do la presente reunión y agotado ef orden del día se

procedió a clausurar ía reunión extraordinaria del Corniié de Transparencia dsl H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quinca horas de ia fecha

do su inicio, firmando la presente acta a! margen y si calce quienes en ella intervinieron. -

Integrantes do! Comité da Transparencia del H. Ayuntamiento

la! de Ceihro, Tsbasco

jpé J^nénoz Lóps£,

Jurídicos

Presidente

Lie. Ricardo

Contra lo

Secre

'■ i

Lie. sVlary Carn&í Alamina

Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Accoso a !a Información Públics


